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GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Bogotá, D.C., 14 NOV. 2025

Señor
Ciudadano Anónimo
[Publicar en página web]

Asunto: Respuesta a preguntas formuladas durante la consulta de temas de interés y 
metodologías de diálogo para el Espacio de Diálogo Territorial de ANLA – 
Guajira 2025 con radicado 20256201319092 del 24 de octubre de 2025.

Expediente: PQRSD-11033-2025

Respetado (a) ciudadano (a) anónimo (a):

Teniendo en cuenta que el pasado 23 de octubre se realizó el Espacio de Diálogo de Rendición 
de Cuentas Territorial – La Guajira 2025, y que su pregunta no alcanzó a ser resuelta durante 
este evento, nos permitimos, a continuación, dar respuesta en los siguientes términos: 

“ANLA no ha pensado en tener una oficina en La Guajira, ya que es un sitio estratégico donde 
confluyen tantos proyectos FNCER?”

En atención a la misma, y conforme lo previsto en los artículos 6 y 121 de la Constitución, lo 
contenido en el artículo 5 de la Ley 489 de 1998, y en ejercicio de las funciones y 
competencias, establecidas en el Decreto Ley 3573 de 20111, el Decreto 1076 de 20152 y 
Decreto 376 de 20203, esta Autoridad Nacional otorga respuesta en los siguientes términos:

Sea lo primero indicar que el Decreto-Ley 3573 de 2011 creó la Autoridad de Licencias 
Ambientales (ANLA), como una unidad administrativa especial del orden nacional, en los 
términos del artículo 67 de la Ley 489 de 1998, con autonomía administrativa y financiera, sin 
personería jurídica, la cual hace parte del Sector Administrativo de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, encargada de que los proyectos, obras o actividades sujetos de licenciamiento, 
permiso o trámite ambiental cumplan con la normativa ambiental, de tal manera que 
contribuyan al desarrollo sostenible ambiental del País.

En ese sentido, el aartículo 3 del Decreto 3573 de 2011 (modificado por el Decreto 376 de 
2020) estableció las siguientes funciones a la ANLA: 

1 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –ANLA– y se dictan otras disposiciones.
2 Expedido por el presidente de la República y su objetivo es compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario que 
rigen el sector Ambiente
3 Por el cual se modifica la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA.

http://www.anla.gov.co/
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“(…)

ARTÍCULO 3°. Funciones. La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –ANLA– cumplirá, 
las siguientes funciones:

1. Otorgar o negar las licencias, permisos y trámites ambientales de competencia del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, de conformidad con la ley y los reglamentos.

2. Realizar el seguimiento de las licencias, permisos y trámites ambientales.
3. Administrar el Sistema de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales –SILA– y Ventanilla 

Integral de Trámites Ambientales en Línea –Vital–.
4. Velar porque se surtan los mecanismos de participación ciudadana de que trata la ley 

relativos a licencias, permisos y trámites ambientales.
5. Implementar estrategias dirigidas al cuidado, custodia y correcto manejo de la información 

de los expedientes de licencias, permisos y trámites ambientales.
6. Apoyar la elaboración de la reglamentación en materia ambiental.
7. Adelantar y culminar el procedimiento de investigación, preventivo y sancionatorio en materia 

ambiental, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009 o la norma que la modifique 
o sustituya.

8. Adelantar los cobros coactivos de las sumas que le sean adeudadas a la Autoridad Nacional 
de Licencias Ambientales –ANLA– por todos los conceptos que procedan.

9. Ordenar la suspensión de los trabajos o actividades, en los casos en los que el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible haga uso del ejercicio discrecional y selectivo sobre los 
asuntos asignados a las Corporaciones Autónomas Regionales.

10. Aprobar los actos administrativos de licencias ambientales para explotaciones mineras y de 
construcción de infraestructura vial y los permisos y concesiones de aprovechamiento 
forestal de que tratan los artículos 34, 35 y 39 de la Ley 99 de 1993.

11. Dirimir los conflictos de competencia cuando el proyecto, obra o actividad sujeto a licencia o 
permiso ambiental se desarrolle en jurisdicción de dos o más autoridades ambientales.

12. Desarrollar la política de gestión de información requerida para el cumplimiento de su objeto.
13. Asumir la representación judicial y extrajudicial de la Nación en los asuntos de su 

competencia.
14. Las demás funciones que le asigne la ley.

(…)”. 

Es necesario indicar que esta Autoridad Nacional no tiene previsto la apertura de oficinas 
seccionales en el territorio nacional, en consecuencia, la ANLA estableció la Estrategia de 
Presencial Territorial, que tiene como objetivo identificar y establecer el enfoque que orienta 
las acciones en el territorio, desde los niveles de articulación intrainstitucional, interinstitucional 
e intersectorial.

De acuerdo con el Informe de Rendición de Cuentas 2025, para la vigencia comprendida entre 
01 de julio 2024 a 30 de junio de 2025, se promovió la participación ciudadana ambiental y la 
oferta institucional de la Entidad, con la presencia permanente de 22 gestores territoriales entre 
julio a diciembre y 11 Gestores Territoriales Ambientales de la ANLA, entre enero y junio, en 
los departamentos priorizados donde se concentran mayoritariamente los proyectos, obras y 
actividades de su competencia.

http://www.anla.gov.co/
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Con esta presencia territorial fue posible adelantar 210 Ofertas Institucionales con la asistencia 
de 1.166 personas participantes, cuatro (4) Espacios de Participación Ampliada en proyectos 
en seguimiento ambiental, tres (3) Diálogos Territoriales, cinco (5) avanzadas para la 
promoción de mecanismos de participación previas a las visitas técnicas de seguimiento de 
proyectos con conflictividad socioecológica y 1 piloto de implementación de enfoques 
diferenciales en espacios de participación. Con estas acciones se logró: el reconocimiento de 
la Entidad, la construcción de confianza, comunicación y diálogo sostenido con los grupos de 
valor en los territorios, manejo y atención de la conflictividad, fortalecimiento de una cultura 
institucional promotora de la participación ambiental y la generación de habilidades en actores 
territoriales para participación, así como la garantía de derechos por parte del Estado.

Específicamente, en el departamento de La Guajira se fortaleció la presencia territorial, 
adelantado acciones tales como:

• Diálogo con la Instancia de Diálogo y Seguimiento a la Transición Energética
• Fortalecimiento de capacidades y cualificación a comunidades y funcionarios.
• Gestión para un análisis ambiental acorde con las necesidades de las comunidades y 

los proyectos, para fortalecer el Comité Tripartito.

http://www.anla.gov.co/
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• Fortalecimiento de la gobernanza ambiental de la Gerencia Guajira.
• Articulación del plan de compensación ambiental entre empresas.
• Facilitación de un marco de lecciones aprendidas en el desarrollo de los proyectos 

FNCER y líneas de transmisión.
• Incorporación del Decreto 1275 de 2024 y la jurisprudencia constitucional en la 

metodología general
• Escuela Étnica Ambiental

En el siguiente enlace web, podrá consultar el Informe de Rendición de Cuentas 2025 en 
donde encontrará más información al respecto 

https://www.anla.gov.co/images/documentos/ren_cuentas/2025/2025-08-16-anla-
InformeRendicionCuentas-2024-2025.pdf 

Así mismo, la ANLA presencia en territorio a través del control y seguimiento que se realiza a 
los proyectos, obras o actividades que tienen licencias ambientales otorgadas por esta 
Autoridad Nacional. 

En estos espacios, se tiene interacción con los grupos de interés, entidades territoriales y la 
autoridad ambiental regional.

De igual manera, en el link https://www.anla.gov.co/atencion-y-servicios-a-la-
ciudadania/canales-de-atencion podrá consultar los canales de atención que tiene la ANLA, 
para recibir sus solicitudes de información. 

Finalmente, es de señalar que las respuestas a preguntas formuladas durante este evento 
deben ser publicadas en nuestra página web, por lo cual le invitamos a consultar: tanto el 
micrositio donde se publican los Listado de Respuestas a Derechos de Petición - 
https://www.anla.gov.co/notificaciones/respuestas-a-derechos-de-peticion, como el micrositio 
de rendición de cuentas - https://www.anla.gov.co/01_anla/ciudadania/participacion-
ciudadana/rendicion-de-cuentas, donde toda la información relacionada con este evento será 
puesta a disposición de los interesados.

Cordialmente,

MONICA ANDREA GUTIERREZ PEDREROS

http://www.anla.gov.co/
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Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad.
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